
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

JORGE PRADA SÁNCHEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 101508 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de octubre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

JUAN CARLOS JARAMILLO MUÑOZ Vs. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, COLPENSIONES. 

 

Con el fin de darle publicidad y procurar a las partes el 

derecho de contradicción, se ordena correr traslado por el 

término de 3 días, a Juan Carlos Jaramillo Muñoz, de la 

solicitud de terminación anticipada del proceso de la 

referencia, presentado por el representante legal judicial de 

Porvenir S.A. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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JORGE  PRADA SÁNCHEZ
Magistrado
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